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Nº 009-2007-UNJBG
I CONVOCATORIA
ADQUISICIÓN DE UN LABORATORIO DE SIMULADORES DE NEGOCIOS VIRTUAL PARA LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNJBG
Tacna, Octubre del  2007
1.   GENERALIDADES.
Las Bases, rigen el proceso de selección para la “Adquisición de un Laboratorio de Simuladores de Negocios Virtual para la Facultad de Ciencias Administrativas de la UNJBG” convocada por la Universidad Nacional “Jorge Basadre Grohmann” – Tacna a través de su Comité Especial de Adjudicación Directa Selectiva.
Cuando se mencione la palabra Ley, se esta haciendo referencia al Texto Único Ordenado de la Ley 26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y sus modificatorias, aprobada por D.S. Nº 083-2004-PCM y cuando se mencione la palabra Reglamento se hace referencia al Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por D.S. Nº 084-2004-PCM; asimismo cuando se haga referencia a la UNJBG, corresponde a la Universidad Nacional “Jorge Basadre Grohmann”.

1.1. Entidad que convoca:
Universidad Nacional “Jorge Basadre Grohmann”, en adelante La UNJBG. El domicilio oficial de la UNJBG, para todos los efectos de la presente Adjudicación Directa Selectiva es la Av. Miraflores S/N Ciudad Universitaria, Distrito de Tacna, Provincia de Tacna, Departamento de Tacna, teléfono 052-583000 anexo 2500, Fax Nº 052-583000 anexo 2501 con RUC Nº 20147796634.
1.2. Objeto de la convocatoria
Seleccionar al postor que presente la mejor oferta Técnica y Económica más favorable para la adquisición de un laboratorio de simuladores de negocios virtual a que se refiere las presentes Bases.

1.3. Monto Referencial y Financiamiento.

El Valor Referencial para el proceso es de S/. 97,850.00 (Noventa y Siete Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100 Nuevos Soles, este importe incluye impuestos de Ley, fletes y seguros así como cualquier concepto de gastos que afecte el costo y traslado de los bienes puestos en el almacén Central de la UNJBG. El presente proceso se realizará por ítem (ANEXO 1).
        1.4. Fuente de Financiamiento.


     
13 Donaciones y Transferencias Canon Minero.
1.5. Sistema de Adquisición


Este  proceso de selección se rige por el sistema de precios unitarios.

1.6. Venta y Entrega de Bases.

1.6.1 El precio de las Bases es de S/. 15.00 (Quince con 00/100 NUEVOS SOLES), canceladas en la Unidad de Tesorería sección caja de la UNJBG ubicada en la Biblioteca Central de la Ciudad Universitaria Los Granados. (De 8:30 a 13:00 Horas)- Tacna o en la Cuenta Corriente Nº 0151-00-9093 del Banco de la Nación a nombre de la U.N.J.B.G.
La entrega de bases y Registro de Participantes se realizará en la Oficina de Logística y Servicios de la Ciudad Universitaria, así como el Registro de Participante. En el horario de 8:30 a 15:00 Horas (Teléfono: 583000 Anexo 2500-2501).
1.6.2 Calendario del Proceso

1.-Fecha de Convocatoria
: 12/10/2007
2.-Venta y entrega de Bases
: 15/10/2007 al 25/10/2007
3.-Presentación de Consultas y Observaciones
: 15/10/2007 al 17/10/2007
4.-Absolución de Consultas y  Observaciones
: 22/10/2007 

5.-Integración a las bases



  

  : 23/10/2007

6.-Presentación y Apertura de Propuestas Técnicas
  : 26/10/2007  Hasta 10.00 am

7.-Evaluación de Propuesta Económica


  : 26/10/2007

y otorgamiento de la Buena Pro
1.7. Participantes.

Podrán intervenir en el presente proceso en calidad de postores cualquier persona o empresa, dedicada a la comercialización de los bienes señalados en el acápite 1.2 de las Bases, no debiendo estar en el Registro de PROVEEDORES como Inhabilitados para Contratar con el Estado, asimismo estar registrados en el Registro Nacional de Proveedores.
Los postores, podrán intervenir solos o asociados con otros postores bajo la modalidad de consorcio.

No podrán participar lo estipulado en el Art. 9º del T.U.O. De la Ley de Contrataciones y Adquisiciones de Estado aprobado por D.S. 083-2004-PCM. 

2.   BASE LEGAL

· Ley Nº 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto
· Ley Nº 28927 Ley de Presupuesto de la Republica 2007
· Ley Nº 26850 Ley de Adquisiciones y Contrataciones del Estado.

· T.U.O de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado con D.S. Nº 083-2004-PCM, que en las presentes Bases se denominara LA LEY.

· D.S. Nº 084-2004-PCM Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
· D.S. Nº 063-2006-EF, que modifica el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
· Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.
· Ley Nº 27738 que modifica el art. 33º de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
· Ley Nº 27663 – Ley de Promoción Temporal de Desarrollo Productivo Nacional.
· Ley N° 27806 - Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Publica
3.  Forma de Pago.

El pago se hará siempre en moneda nacional (Nuevos Soles) a través de abonos en la Cuenta Bancaria del Proveedor – Código de Cuenta Interbancaria CCI (anexo Nº 13)
· El pago se hará a la presentación de la factura y contraprestación de los bienes adjudicados y en el plazo pactado, en los almacenes designados y de ocurrida la suscripción del acta de recepción y conformidad por el personal del almacén central.

· El postor deberá presentar una factura con su respectiva copia de la guía de remisión (con la fecha de entrega en nuestros almacenes) por cada orden de compra y con los mismos precios consignados en la orden de compra.

4.   PRESENTACION DE PROPUESTAS
Las propuestas se presentaran en la fecha señalada en el cronograma, en mesa de partes de la oficina de Logística, debiendo estar dirigidas al comité especial de la Adjudicación Directa Selectiva Nº 009-2007/UNJBG – Primera Convocatoria.

4.1. Forma de Presentación de Información

4.1.1 La propuesta será presentada en dos sobres cerrados y con la denominación de sobres 1 y 2 respectivamente.

4.1.2 Cada sobre deberá contener los documentos requeridos, en original y copia, en fólderes separados, utilizándose separadores adecuados para facilitar la ubicación de los documentos presentados.

4.1.3 La información presentada deberá estar debidamente foliada, firmada y sellada en cada página por el representante legal, así mismo NO deberá tener borrones, enmendaduras o correcciones, con el siguiente texto impreso en el sobre:
	UNIVERSIDAD NACIONAL

“Jorge Basadre Grohomann”
ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA
ADS 009-2007-UNJBG

SOBRE Nº ……

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE UN LABORATORIO DE SIMULADORES DE NEGOCIOS VIRTUAL PARA LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS” 

PROPUESTA: …………………….
POSTOR: ………………………………………………………



4.2. APERTURA Y EVALUACION TECNICA.

Los actos de apertura de sobres, evaluación de propuestas y otorgamiento de buena pro, se llevaran a cabo en acto privado.

Después de recibidas las propuestas, el comité especial procederá a la apertura de los sobres que contienen la Propuesta Técnica de cada postor y verificara que los documentos presentados por cada postor sean los solicitados en estas Bases, la Ley y el Reglamento.

Si existieran defectos de forma tales como omisiones o errores subsanables en los documentos presentados que no modifiquen el alcance de la Propuesta Técnica, el Comité Especial otorgara un plazo máximo de dos (02) días, desde el día siguiente de la notificación, para que el postor los subsane, en cuyo caso la propuesta continuara vigente para todo efecto, a condición de la efectiva enmienda del defecto encontrado dentro del plazo previsto, salvo que el defecto pueda corregirse en el mismo acto, para luego proceder con la evaluación técnica, asignándose el puntaje que corresponda de acuerdo a los factores de evaluación.

4.3. APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO.

El Comité Especial procederá a la apertura de los sobres que contienen las Propuestas Económicas de aquellos participantes cuyas Propuestas Técnicas cumplan con las especificaciones técnicas y hubieran alcanzado el puntaje técnico mínimo requerido. El comité especial comprobara que los documentos presentados sean los solicitados por estas Bases, de no ser así, devolverá los documentos al postor teniéndolos por no presentados. No cabe subsanación alguna por omisiones o errores en la Propuesta Económica.

La evaluación de las Propuestas Económicas se realizara de conformidad con el procedimiento establecido en las presentes Bases. Las Propuestas Económicas que excedan en mas del diez por ciento (10%) y las que fueren inferiores al setenta por ciento (70%) del valor referencial, serán devueltas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas.
En el supuesto que dos (02) o mas propuestas empaten, el otorgamiento de la Buena Pro se efectuara observando lo señalado en el articulo 133º del Reglamento 

El otorgamiento de la Buena Pro, se notificara a través de su publicación en el SEACE, y a los correos electrónicos de los participantes, de ser el caso.

5. CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS.

SOBRE Nº 01: PROPUESTA TECNICA

Deberá contener lo siguiente:

Índice

Presentación obligatoria:

a) Propuesta del postor de acuerdo a las Especificaciones Técnicas detalladas en las Presentes Bases. Deberá formular su propuesta para la adquisición de los bienes convocados, la que deberá expresar de modo claro, preciso y legible que se esta ofertando, como mínimo lo detallado en el anexo A (Especificaciones Técnicas) de las presentes Bases.
b) Declaración Jurada según modelo del Anexo B. de las presentes Bases (art. 76º del Reglamento)

c) Declaración Jurada sobre información del postor, según anexo C
d) Declaración Jurada de Pacto de Integridad, según anexo D
e) Copia de la constancia de Inscripción en el Registro Nacional de Proveedores del postor, en el capitulo de Bienes.

f) Declaración Jurada de promesa formal de Consorcio, según anexo H, de ser el caso.

Además cada empresa que forma parte del consorcio deberá presentar las Declaraciones Juradas según el Modelo del Anexo B, Anexo C, Anexo D y Anexo I, de ser el caso.,

g) Copia simple de la constancia de inscripción del producto ofertado en el registro de Productos Industriales Nacionales (RPIN), comunicado Nº 007-2006(PRE) de CONSUCODE, de corresponder.

Presentación Facultativa u opcional:
h) Declaración Jurada de compromiso de Reposición de Bienes, de acuerdo al Anexo E. no se aceptara las propuestas que solo indiquen entrega inmediata.

i) Experiencia del postor, de acuerdo al Anexo F de las presentes Bases.
Se calificara considerando el monto facturado por el postor postulante (máximo 10 contratos), por un periodo determinado no mayor a tres (03) años a la fecha de presentación de propuestas, hasta por un monto máximo acumulado equivalente a cinco (05) veces el valor referencial del presente proceso de selección.

Se acreditara con copia simple de los comprobantes de pago cancelados (la cancelación puede constar en el documento o con voucher de deposito en cuenta corriente) o, con copia del contrato u Orden de Compra y su respectiva conformidad de entrega de los bienes.
Cada documento contractual debe corresponder a ventas de materiales según relacion de ítems o similar. De no contar con dicha conformidad, no se considerara como valido el contrato respectivo.

j) Declaración Jurada de bienes que califiquen como nacional, de acuerdo al D.S. Nº 003-2001-PCM y la R.M. Nº 043-2001-ITINCI/DM, de acuerdo al Anexo G.
k) Declaración Jurada de pequeña o Micro Empresa, según Anexo I, de ser el caso.
SOBRE Nº 02: PROPUESTA ECONOMICA

Deberá contener lo siguiente:

a) Monto total de la oferta económica, expresada en nuevos soles, incluyendo los tributos de Ley y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo de los bienes, de acuerdo al Anexo J.
6. EVALUACION DE PROPUESTAS
La evaluación de las propuestas se realizaran en acto privado y en dos (02) etapas: la Evaluación Técnica y la Evaluación Económica.

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:

PROPUESTA TECNICA
: 
100.000 PUNTOS

PROPUESTA ECONOMICA
:
100.000 PUNTOS

7.  ETAPA DE EVALUACION TECNICA.-
La Propuesta Técnica se evaluara sobre un puntaje máximo de cien (100.000) puntos.
La evaluación de la Propuesta Técnica considerara los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Anexo A de las presentes Bases, de modo que las propuestas que no cumplan dichos requerimientos serán desestimadas y no se procederá a realizar la respectiva Evaluación Económica.

Solo una vez admitidas las propuestas, el Comité Especial aplicara los factores de Evaluación Previstos en las Bases y asignara los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Requerimientos técnicos mínimos:



Cumple

:
Se acepta



No cumple
:
Se desestima

FACTORES TECNICOS DE EVALUACION

Se evaluara sólo las propuestas técnicas que cumplan con los requerimientos técnicos mínimos. Remitirse al Anexo K de las presentes Bases, que contiene los factores, criterios y puntaje.

IMPORTANTE: Para acceder a la etapa de evaluación económica, el postor deberá obtener un puntaje técnico mínimo de SESENTA (60.000) PUNTOS.
8.
 ETAPA DE EVALUACION ECONOMICA.-


La Propuesta Económica se evaluará sobre un puntaje máximo de cien (100.000) puntos

Aquellas propuestas que excedan en más del diez por ciento (10%) o que sean inferiores al setenta por ciento (70%) del valor referencial de cada uno de los ítems ofertados se tendrán por no presentadas:
	Item


	Detalle
	Medida
	Cantidad
	Valor Referencial
	Propuesta mínima
	Propuesta máxima

	1
	Adquisición de un laboratorio de simuladores de negocios virtual para la FACA - UNJBG
	Unidad
	01
	97,850.00
	68,495.00
	107,635.00


La Evaluación Económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto se les asignara puntaje inversamente proporcional, según la siguiente formula:
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Donde:
I

=
Propuesta

Pi

=
Puntaje de la propuesta económica i

Oi

=
Propuesta Económica i

Om

=
Propuesta Económica del monto o precio mas bajo

PMPE
=
Puntaje Máximo de la Propuesta Económica.

Cuando el puntaje de la oferta económica resulte negativo, deberá mantenerse como tal para el cálculo del puntaje total, el cual será calculado el tercer decimal.
9. DETERMINACION DE LA OFERTA CON EL MEJOR COSTO TOTAL.-

El puntaje total se obtiene sumando algebraicamente los puntajes obtenidos en la evaluación técnica y en la evaluación económica.

La suma de los máximos puntajes que se asignen a la Propuesta Técnica y a la Propuesta Económica deberá ser igual a cien (100.000) puntos. En todos los casos, el puntaje total se calculará hasta el tercer decimal. 

La Buena Pro se otorga a la propuesta que obtenga el mayor puntaje total.

PTPi
=
0.60 PTi + 0.40 PEi
Donde:

PTPi
= Puntaje Total del postor i

PTi
= Puntaje por Evaluación Técnica del postor i

PEi
= Puntaje por Evaluación Económica del postor i

De acuerdo a lo dispuesto por la Ley N° 27633 que modifica la Ley Nº 27143, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional, a su vez modificado por el D.U. Nº 064-2000 y D.U. Nº 083-2001, la bonificación adicional del 20% se aplicará siempre que los postores beneficiados hayan presentado la Declaración Jurada correspondiente.

10. 
OTORGAMIENTO, NOTIFICACION Y CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO
Se otorgará la buena pro al postor que obtenga el mayor puntaje total. De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 135º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
La Buena Pro se notificará a través de su publicación en el SEACE, en la misma Sede de la Entidad y a los correos electrónicos de los postores, de ser el caso, según el cronograma del presente proceso de selección.

La publicación del consentimiento de la Buena Pro se efectuará al día siguiente de haber quedado consentido el otorgamiento de la Buena Pro, éste será publicado en el SEACE conforme a lo dispuesto en los artículos 137º y 138º del reglamento de la Ley de Contratación y Adquisiciones del Estado.

11. 
RELACION DE BIENES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS

La relacion de bienes y sus especificaciones técnicas se encuentran indicadas en el Anexo A, que se adjunta a las presentes Bases.

12.
VALIDEZ DE LA OFERTA.


Las ofertas deberán tener validez hasta la suscripción de contrato.

13.
DEL CONTRATO

Se celebrará de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 196°, 197° Y 198º del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (D.S. No 084-2004-PCM). El CONTRATISTA tiene el plazo de diez días a partir de la fecha en que quedó consentida la buena pro, para apersonarse en el domicilio de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, a suscribir el contrato correspondiente. Debiendo, previo a la firma del contrato entregar la constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado.
Para suscribir el contrato, el postor ganador de la Buena Pro deberá presentar, además los documentos siguientes:

· Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el estado.

· Copia de la constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores, en el capitulo de Bienes.
· Garantía de Fiel Cumplimiento (Carta Fianza), Artículos 213º y 215º del Reglamento.

· Garantía adicional por el monto diferencial de propuesta, de ser el caso, Articulo 216º del reglamento.

· Formalización de la Promesa de Consorcio con firmas legalizadas de los consorciados (de ser el caso).
· Copia del DNI del representante legal

· Copia del RUC de la empresa

· Pacto de integridad

· Copia de poder inscrito en Registros Públicos del Representante Legal facultado para la firma de contrato, de ser el caso.
13. 
DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del servicio requerido y las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los artículos 222º y 224 del Reglamento.
14. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

Se efectuara al contado, previa conformidad del almacén central de la UNJBG.

El pago se efectuara dentro del plazo de diez (10) días calendarios computados después de la conformidad de la recepción de los bienes.
15. CONFORMIDAD DE LA ENTREGA

La conformidad de los bienes internados estará a cargo del Almacén Central de la UNJBG, en un plazo que no excederá de siete días calendarios, computados desde que el proveedor hizo entrega de los bienes.

La entrega será controlada por el responsable del almacén o quien haga sus veces en la institución. Los bienes que se internen, se ajustaran a la especificaciones técnicas que se indiquen en el Anexo A de las presentes Bases y a las particularidades de la propuesta del postor adjudicatario de la Buena Pro.

Para otorgar la respectiva conformidad se verificara la calidad, cantidad y cumplimiento de las condiciones establecidas, debiendo realizar las pruebas que sean necesarias para tal efecto. En caso de existir observaciones se procederá de conformidad a lo establecido en el articulo 233º del Reglamento. La recepción conforme no enerva el derecho a reclamo posterior por defectos o vicios ocultos.
16. DISPOSICIONES FINALES

El presente proceso se rige por las bases y lo que establece el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM y las disposiciones legales vigentes.
FORMATO Nº 01

REGISTRO DE PARTICIPANTES

TIPO DE PROCESO AL QUE SE PRESENTA:

Licitación Publica



(
)
Concurso Público



(
)

Adjudicación Directa Pública

(     
)

Adjudicación Directa Selectiva
(     X
) Nº 009-2007/UNJBG (Primera Convocatoria)
Adjudicación de Menor Cuantía

(
) 
Denominación del proceso:

ADQUISICIÓN DE UN LABORATORIO DE SIMULADORES DE NEGOCIOS VIRTUAL PARA LA FACA - UNJBG
DATOS DEL PARTICIPANTE:

	(1) Nombre o Razón Social:

	

	(2) Domicilio Legal:

	

	(3)  R. U. C Nº
	(4)  Nº Teléfono (s)
	(5)  Nº Fax

	
	
	

	(6)  Correo(s)  Electrónico(s):

	

	(7)  Página Web:

	


El que suscribe, Sr. (a): ______________________, identificado con DNI Nº_________________, representante Legal de la empresa __________________________________________________, que para efecto del presente proceso de selección, solicito ser notificado al correo electrónico consignado en el cuadro precedente, comprometiéndome a mantenerlo activo durante el período que dure dicho proceso.

Tacna, _______de                         de 2007
…………………………………………………………………..

Nombre y firma
ANEXO A

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

Tacna,       de Octubre del 2007
Señores

UNJBG
Presente.-

Referencia
: ADJUDICACIÓN DIRECTA SELECTIVA N° 009-2007/UNJBG
	Item Nº
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANT

	1
	LABORATORIO DE SIMULADORES DE NEGOCIOS VIRTUAL  
	
	

	
	01 Simulador de Marketing
	UNIDAD
	1

	
	01 Simulador de Negocio Internacional
	
	

	
	01 Simulador de Finanzas
	
	

	
	01 Simulador de Operaciones
	
	

	
	01 Simulador de Logística
	
	

	
	01 Simulador de Introducción a la Macroeconomía
	
	

	
	01 Simulador de Publicidad
	
	

	
	01 Simulador de Gerencia de Hoteles
	
	

	
	01 Simulador de Gerencia de Hospitales
	
	

	
	01 Simulador de Gerencia de Empresa Industrial
	
	

	
	Incluye Servicios de: 
	
	

	
	Diseño y personalización de la página web de acceso a los simuladores.
	UNIDAD
	1

	
	Asesoría de implementación del sistema en la malla curricular
	
	

	
	Instalación y configuración del sistema.
	
	

	
	30 horas de capacitación a dedicación exclusiva con los profesores y personal que administrará el sistema.
	
	

	
	Asesoría pedagógica en línea por 2 años.
	
	

	
	Up grade, mejoras y nuevas versiones por 6 años.
	
	

	
	Manual de los usuarios en español.
	
	

	
	Manual del profesor en español.
	
	


…………………………………………………………………..

Nombre, firma y sello del Gerente o Funcionario autorizado

ANEXO B

DECLARACION JURADA

(MODELO)

Tacna,       de               de 2007
Señores

UNJBG
Presente.-

Referencia
: ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N° 009-2007/UNJBG
  PRIMERA CONVOCATORIA

De nuestra consideración:

(Nombres y Apellidos del Representante Legal), identificado con DNI Nº ……………., representante legal de la empresa ………………….., con RUC Nº ……………….., domiciliado en …………………; que se presenta como postor a la Adjudicación Directa Selectiva Nº 009-2007-UNJBG, para la Adquisición de Un Laboratorio de Simuladores de Negocios Virtual para la Facultad de Ciencias Administrativas, DECLARO BAJO JURAMENTO:

1. No tiene impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 9º de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

2. Conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3. Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta a efectos del proceso.

4. Se compromete a mantener su oferta durante el Proceso de Selección.

5. Conoce las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

6. Que SI (………….) NO (………….) estoy afecto a la Detracción, según lo establecido por la Resolución de Superintendencia Nº 183-2004/SUNAT, para tal efecto mi número de Cuenta Corriente en el Banco
…………………………………………………………………..

Nombre, firma y sello del Gerente o Funcionario autorizado

ANEXO C
DECLARACIÓN JURADA SOBRE INFORMACIÓN DEL POSTOR

Tacna,    de              de 2007
Señores

UNJBG
Presente.-

Referencia
: ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N° 009-2007-UNJBG PRIMERA CONVOCATORIA
Por intermedio de la presente tenemos el agrado de presentarnos a la Adjudicación Directa Selectiva N° 009-2007-UNJBG, convocada para la Adquisición de Un Laboratorio de Simuladores de Negocios Virtual.

Para tal efecto, agradeceremos a usted se sirva tener en cuenta la siguiente información:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	  Teléfono
	
	     Fax
	


 Constitución Social

	Capital Social
	

	Objeto Social
	

	Notaría
	

	R E G I S T R O   D E    P E R S O N A S    J U R Í D I C A S

	Localidad 
	
	 Ficha
	
	 Asiento
	

	Fecha de Inscripción
	

	Fecha de inicio de actividades económicas
	


Socios de la Empresa

	Nombres y Apellidos
	L. Electoral / DNI.
	Participación %

	
	
	

	
	
	


Participa en Consorcio

	       SI
	       NO
	Nombre de las Empresas que actúan en Consorcio

	
	
	 Empresa Nº 1
	  Empresa Nº 2
	  Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Por la presente declaramos bajo juramento que la información contenida en el presente documento expresa la verdad, sujetándose a las disposiciones establecidas en los artículos 41° y 42° y demás aplicables de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, así como las establecidas en el T.U.O. de la Ley 26850 y su Reglamento, aprobados por Decreto Supremo N° 083-2004-PCM y Decreto Supremo N° 084-2004-PCM, respectivamente.

…………………………………………………………………

Nombre, firma y sello del Gerente o funcionario autorizado

ANEXO D

DECLARACION JURADA DE PACTO DE INTEGRIDAD 

COMPROMISO DE NO SOBORNO

R.C. Nº 123-2000-CG

Tacna,    de                 de 2007
Señores

UNJBG
Presente.-

Referencia
: ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N° 009-2007-UNJBG
  PRIMERA CONVOCATORIA

Conste por el presente Pacto de Integridad que celebran de una parte……………………………. (postor), con RUC Nº…………………  y  de otra parte la UNJBG, con RUC Nº 20147796634, debidamente representado por el Comité Especial designado mediante Resolución Rectoral Nº             , en la cual declaramos lo siguiente:

1. Reconocer la importancia de aplicar los principios que rigen los procesos de contratación señalados en la “Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento”.

2. Confirmar que no hemos ofrecido, ni otorgado, ni ofreceremos, ni otorgaremos ya sea directa ó indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada a funcionario público alguno, a sus familiares o a sus socios comerciales a fin de obtener o mantener el contrato objeto del presente proceso de selección.

3. No haber celebrado o celebrar acuerdos formales o tácticos entre los postores a fin de establecer prácticas restrictivas de libre competencia.

4. No aceptar la extorsión por parte de los funcionarios de la Entidad convocante.

5. Cumplir con lo establecido en la presente Declaración Jurada bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado, sin perjuicio de responsabilidad emergente.

----------------------------------------

  
     -------------------------------------------------

       COMITÉ ESPECIAL 


      NOMBRE Y FIRMA DEL POSTOR

ANEXO E

DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO

DE REPOSICION DE BIENES

(MODELO)

Tacna,       de            de 2007

Señores

UNJBG
Presente.-

Referencia
: ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N° 009-2007-UNJBG
  PRIMERA CONVOCATORIA

De nuestra consideración:

Por medio de la presente (Razón Social del Postor) garantiza la Reposición de los bienes ofertados para la Adjudicación Directa Selectiva Nº 009-2007-CUNJBG, en un PLAZO de:

……..…… (Letras)…..…. (Números) días calendarios a la recepción de la Orden de Compra.

Atentamente,
…………………………………………………………………

Nombre, firma y sello del Gerente o funcionario autorizado

ANEXO F

EXPERIENCIA DEL POSTOR

(MODELO)

Tacna,       de            de 2007
Señores

UNJBG
Presente.-

Referencia
: ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N° 009-2007/UNJBG
  PRIMERA CONVOCATORIA

CARTERA DE CLIENTES:

	N°
	RAZON SOCIAL
	MONTO FACTURADO

NUEVOS SOLES S/.
	AÑO DE

LA VENTA
	Nº DE FACTURAS
O CONTRATOS

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	

	4
	
	
	
	

	5
	
	
	
	

	6
	
	
	
	

	7
	
	
	
	

	8
	
	
	
	

	9
	
	
	
	

	10
	
	
	
	


…………………………………………………………………

Nombre, firma y sello del Gerente o funcionario autorizado

NOTA:
Se calificará considerando el monto facturado por el postor postulante (Máximo 10 contratos), por un periodo determinado no mayor a tres (03) años a la fecha de la presentación de propuestas, hasta por un monto máximo acumulado equivalente a cinco (05) veces el valor referencial del presente Proceso de Selección.

Se acreditará con copia simple de los Comprobantes de Pago cancelados (la cancelación puede constar en el documento o con voucher de depósito en Cuenta Corriente) o, con copia del contrato u Orden de Compra y su respectiva conformidad de entrega de los bienes.

Cada documento contractual debe corresponder a ventas de bienes objeto de la presente convocatoria.

ANEXO G

DECLARACION JURADA DE BIENES QUE CALIFICAN COMO NACIONAL, DE ACUERDO AL D.S. N° 003-2001-PCM Y LA R.M. N° 043-2001-ITINCI/DM

Tacna,       de             de 2007
Señores

UNJBG
Presente.-

Referencia
: ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N° 009-2007-UNJBG
  PRIMERA CONVOCATORIA

De nuestra consideración:

(Nombres y Apellidos del Representante Legal), identificado con Documento Nacional de Identidad Nº .............. domiciliado en ............................................... representante legal en calidad de (Gerente o apoderado común) y accionista (de ser el caso) de la empresa (nombre de la empresa postora o Consorcio); que se presenta como postora a la Adjudicación Directa Selectiva Nº 009-2007/UNJBG, para la Adquisición de Materiales de Bienes de Capital, DECLARO BAJO JURAMENTO que los siguientes bienes califican como nacional de acuerdo al  D.S. N° 003-2001-PCM y la R.M. N° 043-2001-ITINCI/DM:
	Descripción
	Nacional
	Importado

	 
	(marcar con “X”)
	(marcar con “X”)

	
	
	 

	
	
	 

	
	
	 


Atentamente,

…………………………………………………………………..

Nombre, firma y sello del Gerente o Funcionario autorizado

ANEXO H

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Tacna,       de               de 2007
Señores

UNJBG
Presente.-

Referencia
: ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N° 009-2007/UNJBG
  PRIMERA CONVOCATORIA

Estimados señores:

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el Proceso de Selección, para proveer y presentar una propuesta conjunta a la adjudicación Directa Selectiva Nº 009-2007/UNJBG, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la Buena Pro, nos comprometemos a formalizar el contrato asociativo Consorcio para la provisión correcta y oportuna de los bienes/servicios correspondientes al objeto de la Adjudicación Directa Selectiva Nº 005-2007/UNJBG.

Designando al Sr. ................................................................................... como representante legal común del Consorcio y fijando nuestro domicilio legal común en ........................................., para efectos de ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven en nuestra calidad de postores del presente Proceso de Selección, así como suscribir con el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado el contrato correspondiente hasta la liquidación del mismo.

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA:




%

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA:




%

Nombre, firma, sello y DNI del


Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal Empresa 1


Representante Legal Empresa 2

ANEXO I

DECLARACIÓN JURADA

(Sólo para el caso que la Empresa sea una Pequeña o Micro Empresa) 

Tacna,       de             de 2007
Señores

UNJBG
Presente.-

Referencia
: ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N° 009-2007/UNJBG
  PRIMERA CONVOCATORIA

De nuestra consideración:

(Nombres y Apellidos del Representante legal de la empresa), identificado con Documento Nacional de Identidad Nº ..................... domiciliado en .......................... , Representante Legal de ………………..(Nombre de la empresa) declaro bajo juramento que la empresa que represento es una pequeña o microempresa (según corresponda), de conformidad con la Ley N° 28015.

Atentamente,

…………………………………………………………………

Nombre, firma y sello del Gerente o funcionario autorizado

ANEXO J

CARTA DE PROPUESTA ECONÓMICA

(MODELO)
Tacna,       de             de 2007
Señores
UNJBG
Presente.-

Referencia
: ADJUDICACION DIRECTA SELECTIVA N° 009-2007/UNJBG
  PRIMERA CONVOCATORIA

Es grato dirigirme a ustedes, para hacer de su conocimiento que de acuerdo con el monto referencial del presente Proceso de Selección y las Especificaciones Técnicas, mi propuesta económica es la siguiente:

	Descripción
	Cantidad
	Precio Unitario (S/)
	Precio Total (S/

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


           TOTAL S/. ……………………

Los precios incluyen todos los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que pudiera incidir sobre el costo total de los bienes.

Atentamente,

……………………………………………………….......………..

Nombre, firma y sello del Gerente o Funcionario autorizado

ANEXO K


FACTORES DE EVALUACIÓN

: (100.000 puntos)

	Factor
	Descripción
	Puntaje
	Total

	1. Plazo de entrega
	
	30.00

	
	Se calificará con la Carta de Compromiso Anexo A; se otorgará el máximo puntaje a la propuesta de menor plazo de entrega expresado en días calendario, al resto de propuestas se le otorgará un puntaje inversamente proporcional.
	30.00
	

	2. Experiencia del Postor
	
	30.00

	
	Monto acumulado mayor o igual a dos veces el V.R.
	30.00
	

	
	Monto acumulado menor a dos veces el V.R.
	15.00
	

	3. Garantía Comercial
	
	20.00

	
	Se calificará con la Carta de Compromiso de Garantía Anexo A; se otorgará el máximo puntaje a la propuesta de mayor plazo de garantía, al resto de propuestas se le otorgará un puntaje directamente proporcional.
	20.00
	

	4. Plazo de Reposición
	
	20.00

	
	Se otorgará el máximo puntaje a la empresa que efectúe la reposición en el menor tiempo, el resto de empresas se les asignará puntaje en forma inversamente proporcional, el plazo será expresado en días calendario.
	20.00
	


DE LOS FACTORES:
· PLAZO DE ENTREGA

: (30.00 puntos)
Se calificara de acuerdo a los rangos establecidos en el factor de evaluación.
· EXPERIENCIA DEL POSTOR
: (30.00 puntos)
Se calificara de acuerdo a lo declarado por el postor en el Anexo E. 

Se calificará considerando el monto facturado por el postor postulante (Máximo 10 contratos), por un periodo determinado no mayor a tres (03) años a la fecha de la presentación de propuestas, hasta por un monto máximo acumulado equivalente a cinco (05) veces el valor referencial del presente Proceso de Selección.

Se acreditará con copia simple de los Comprobantes de Pago cancelados (la cancelación puede constar en el documento o con voucher de depósito en Cuenta Corriente) o, con copia del contrato u Orden de Compra y su respectiva conformidad de entrega de los bienes.
Cada documento contractual debe corresponder a ventas de Laboratorios de Simulación de negocios virtual o similar.
· GARANTIA COMERCIAL

: (20.00 puntos)
Se calificara de acuerdo a los rangos establecidos en el factor de evaluación.
· PLAZO DE REPOSICION

: (40.000 puntos)
Se calificara de acuerdo a los rangos establecidos en el factor de evaluación.
IMPORTANTE:
PARA ACCEDER A LA ETAPA DE EVALUACION ECONOMICA, EL POSTOR DEBERA OBTENER UN PUNTAJE TECNICO MINIMO DE SESENTA (60.000) PUNTOS.

ANEXO L

PROFORMA DEL CONTRATO

Conste por el presente documento el Contrato que celebran de una parte la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann Tacna, con RUC Nº 20147796634, debidamente representada por el Rector, ……………………… identificada con DNI. Nº ………………………………, con domicilio  en la Calle Alto Lima Nº 1594 Cercado - Tacna, que en adelante se denominará “LA UNIVERSIDAD”, y de la otra parte .............................................., con Registro Único de Contribuyentes (RUC) Nº ..............................., con domicilio en ..................................., debidamente representado por su Gerente General Don..........................., identificado con DNI. Nº ........................., a quien en adelante se le denominará “EL CONTRATISTA” en los siguientes términos y condiciones:

ANTECEDENTES

CLÁUSULA PRIMERA.- Mediante la Adjudicación Directa Selectiva N° 009-2007/UNJBG, se convocó a Proceso de Selección para la adquisición de un Laboratorio de Simuladores de negocios virtual, siendo que “…………………………” ha obtenido la buena pro, según Acta de Adjudicación de fecha ……………… la misma que forma parte integrante del presente instrumento.

CLÁUSULA SEGUNDA.- “EL CONTRATISTA” desarrolla actividades referidas al ámbito del bien solicitado, conforme el ordenamiento vigente y que declara con el carácter de Declaración Jurada, no estar incurso en ninguna causal de incompatibilidad constitucional, legal y técnica de las bases de la Adjudicación Directa Selectiva N° 009-2007-UNJBG, que forma parte integrante del presente contrato.

OBJETO DEL CONTRATO

CLÁUSULA TERCERA.- Por el presente contrato, “EL CONTRATISTA” se obliga a brindar los bienes por el monto de su propuesta económica ascendente a S/. ………, incluido el IGV y con sujeción a la propuesta económica y técnica de las bases de la Adjudicación Directa Selectiva N° 009-2007/UNJBG, que forma parte integrante del presente contrato.

CLÁUSULA CUARTA.- “EL CONTRATISTA”, no podrá ceder en ningún caso, parcial o totalmente su posición contractual, teniendo responsabilidad total sobre la ejecución y cumplimiento del mismo, salvo disposición expresa de la UNJBG
CLÁUSULA QUINTA.- “EL CONTRATISTA” internará los bienes en el plazo máximo establecido en el cronograma de las bases de la Adjudicación Directa Selectiva N° 009-2007/UNJBG.

CLÁUSULA SEXTA.- “EL CONTRATISTA” es responsable de la prestación del suministro, correspondiéndole todo cuanto sea necesario hasta su total terminación y completa satisfacción de la “UNJBG”.

FORMA DE PAGO

CLÁUSULA SEPTIMA.- El pago se efectuará dentro de los siete (10) días calendarios computados después de la conformidad de la recepción de los bienes por parte del Almacén Central de la “UNJBG”.

CLÁUSULA OCTAVA.- “EL CONTRATISTA” declara que los precios propuestos incluyen los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo de los bienes adquiridos. Los costos que todo esto demande se encuentran ya considerados en el costo a que se refiere la cláusula tercera.

SANCIONES POR RETRASO O INCUMPLIMIENTO

CLÁUSULA NOVENA.- El retraso injustificado en la ejecución de la adquisición de los bienes, por parte de “EL CONTRATISTA” determinará la aplicación de una penalidad por cada día de atraso injustificado, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual o, de ser el caso, del ítem, tramo, etapa o lote que debió ejecutarse.

La penalidad se aplicará y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad diaria    =    0.10 x Monto
    F x Plazo en días

Donde F tendrá los siguientes valores:

· Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días, para bienes, servicios y ejecución de obras:
F = 0.40

· Para plazos mayores a sesenta (60) días, para bienes y servicios: F = 0.25

Artículo 222° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 084-2004-PCM.

ALCANCE Y CARACTERISTICAS DEL BIEN

CLÁUSULA DECIMA.- “EL CONTRATISTA” entregará los bienes en el Almacén Central de la “UNJBG”, sito en Av. Miraflores S/N Ciudad Universitaria – Los Granados - Tacna.

Los bienes que se internen, se ajustarán a las especificaciones técnicas que se indican en las Bases y a las particularidades de la propuesta técnica de “EL CONTRATISTA”, no siendo posible cambiarlos por otros semejantes o de otras características.

En el caso de requerirse la entrega de bienes anticipada a solicitud de la Entidad, ello no implicará que “EL CONTRATISTA” se exima de sus obligaciones asumidas.

RESOLUCION DEL CONTRATO

CLÁUSULA DECIMO PRIMERA.- Son causales de resolución del contrato, las señaladas en el Artículo 225° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobada por el Decreto Supremo N° 084-2004-PCM. Asimismo, se podrá resolver el contrato por mutuo acuerdo por causas no atribuibles a estas o por caso fortuito o fuerza mayor, según lo señalado en el Artículo 45° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 083-2004-PCM

Si “EL CONTRATISTA” falta al cumplimiento de sus obligaciones, la “UNJBG” debe requerirla mediante carta notarial para que las satisfaga en un plazo de cinco (05) días, bajo apercibimiento de que el contrato quede resuelto de pleno derecho. Si vencido dicho plazo el incumplimiento continúa, la “UNJBG” previa resolución del titular del pliego, resolverá el contrato. Igual derecho le asiste a “EL CONTRATISTA”, ante el incumplimiento de la “UNJBG” de sus obligaciones esenciales, siempre que “EL CONTRATISTA” la haya emplazado mediante carta notarial y ésta no haya subsanado su incumplimiento.

GARANTIAS

CLÁUSULA DECIMO SEGUNDA.- “EL CONTRATISTA” ha cumplido con presentar de modo previo a la firma del presente contrato la Constancia Vigente de No estar Inhabilitado para Contratar con el Estado, expedido por el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

CLÁUSULA DECIMO TERCERA.- De igual forma, “EL CONTRATISTA” ha cumplido con presentar como Garantía de Fiel Cumplimiento la Carta Fianza o una Póliza de Caución N° …………. de característica incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática al solo requerimiento de la “UNJBG”, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato y con una vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de “EL CONTRATISTA”, emitida por ……………., entidad autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros.

Asimismo (de corresponder) “EL CONTRATISTA” ha cumplido con entregar garantía ………… por el monto diferencial de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 216° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

SOLUCION DE CONTROVERSIAS

CLÁUSULA DECIMO CUARTA.- Las partes acuerdan que cualquier controversia que surja desde la celebración del contrato será resuelta mediante arbitraje, conforme a las disposiciones de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento.

El arbitraje será resuelto por un árbitro único, según lo dispuesto en el Artículo 278° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. A falta de acuerdo en la designación del mismo, o ante la rebeldía de una de las partes en cumplir con dicha designación, la misma será efectuada por el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado conforme a las disposiciones administrativas del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado o conforme al Reglamento del Centro de Arbitraje al que se hubiesen sometido las partes.

El laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo el laudo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa.

CONDICIONES

CLÁUSULA DECIMO QUINTA.- “EL CONTRATISTA” declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones señaladas en el presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

CLÁUSULA DECIMO SEXTA.- En los extremos no estipulados en el presente contrato y sus anexos, deberá estarse a lo señalado por el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento aprobados por los Decretos Supremos N° 083-2004-PCM y N° 084-2004-PCM, respectivamente.

En señal de conformidad las partes suscriben el presente Contrato en tres (03) ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en la ciudad de Tacna a los .............. días del mes de .............del año 2007.

LA UNJBG







 LA EMPRESA
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